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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y. S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

PARTE NO OFICIAL

FRAN CIA.

París 15 de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 100, 121-85 .
'Fres id., 05-25.
Acciones del Banco, 3260.
Cinco por 100 belga, 106.
España: Deuda activa, 36 3 /4 . I
Pasiva, 6 7 /8 .
Diferida, 16.
Tres por 100, 37.

El Times asegura que lord Cowley lia debido hacer dili
gencias cerca del Ministro de Relaciones exteriores para obtener 
tina declaración formal respecto á Tejas. Parece que el lenguaje 
le la carta de Mr. Calhoun, dirigida á Mr. K ing, ha debido cau
sar cierta sensación en Londres.

El Rey irá en breve á colocar la primera piedra del sepul
cro del Emperador, bajo la cúpula de los inválidos. (.Presse.)

Das sesiones de la Cámara de los Diputados han continuado 
ayer el exámen del presupuesto. La primera ha nombrado por sus 
^misionados á MM. Moi limer-Ternaux y Riviere de 1’Arque. 
La sexta ha nombrado comisionados a MM. Bignon y Rihoaet.

(Ijdem.)

Ayer leyó Mr. Hebert en la comisión de la Cámara de 
¡os Diputados el proyecto de contestación al discurso de la coro- 
:ui) redactado por el mismo. (A /.)

La Revista de Ginebra anuncia la muerte de uno de los ge- 
fes de la insurrección de Lucerna , el coronel Guggenukler, re
fugiado después de los últimos acontecimientos en Leutzburgo del 
cantón de Árgovia. (A /.)

Según carias de Constantinopla del 2 i  de Diciembre ha habi
do en Cálala un horroroso incendio en la calle de los Kuruksi- 
lers, que no obstante los prontos socorros con que se acudió á 
i paga ríe, ha destruido en pocas horas siete casas antiguas y 14 
tiendas.

Se han recibido por la via de los Estados-Unidos noticias de 
Méjico, .que llegan basta el 2 de Diciembre. Estas noticias son 
bastante contradictorias en lo que pertenece á la posición de San
ta na y Paredes, y ninguno délos dos partidos parece haber he
cho progresos ostensibles.

Las noticias de los Estados-Unidos alcanzan hasta el 23 
de Diciembre. El Presidente Tyler ha publicado un nuevo men
saje con motivo de la cuestión suscitada entre el representante 
de la unión de Méjico y el Secretario del Estado mejicano. El 
Presidente dice que se abstiene por ahora de recomendar al Con
greso la adopción de medidas agresivas; pero que le recomienda 
eficazmente que obre con prontitud y resolución en el asunto de 
la agregación de Tejas. Se sabe que se ha hecho una proposición 
a la Cámara de Representantes .para mudar las leyes de natura
lización, habiéndose hecho en el Senado una mocion parecida.

Se lee en el Observador suizo:
Lucerna se parece á una ciudad en estado de sitio; en todas 

partes se ve alzar barricadas, construir reductos y cortar árboles.

Todo es con el objeto de poder resistir á los volunta rios de Ar- 
govia que se proponen marchar contra el cantón en número 
de 14,000.

En el cantón do Saint-Gall reina una tan grande agitación, 
que pudiera acarrear desordenes iguales á los que estallaron en 
el cantón de Lucerna.

Las comisiones nombradas por las diversas asambleas del pue
blo, reunidas en Laugenthal (cantón de Berna), han adoptado la 
resolución siguiente:

Se declarará de una manera formal en una circular á los 
cantones que el movimiento contra los jesuitas no está dirigido 
contra la iglesia ni la religión católica, sino contra el peligroso 
orden de los jesuitas. No se trata de anular el pacto Federal 
de 1845, sino de invocar este pacto para obtener la expulsión 
de los jesuitas.

Se han recibido en Londres noticias de New-York del 24 de 
Diciembre. El Presidente Tyler continúa sosteniendo la causa de 
la agregación de Tejas. Su mensaje lia sido devuelto á la comi
sión de Negocios extrangeros.

La opinión general en los Estados-Unidos es que Santana no 
será derribado.

El Mormng-Chromcle dice que se ha recibido en los Esta
dos-Unidos la noticia de que Santana habia sofocado la revo
lución de Paredes.

“  •  «r—

Escriben de las fronteras de Polonia en 1? de Enero:
La destitución del general de Recukampf que ha dirigido al 

Emperador partes inexactos sóbrelos sucesos de la guerra del Cáu- 
caso ha causado una gran sensación. Con este motivo se ha des
cubierto que esta especie de crímenes es muy común de algunos 
años á esta parle en el Cáucaso, proviniendo de aquí las rela
ciones de victorias no conseguidas, y los exagerados hechos de 
armas, en tanto que los pueblos de las montañas arrollan por to
das partes á los rusos.

Según las últimas noticias de la Georgia, los circasianos se 
han apoderado en el mes de Noviembre de dos fuertes rusos, ha
biendo pasado á cuchillo á sus guarniciones.

( Diario de Manhcim.)

NOTICIAS NACIONALESCórdoba 11 de Enero.

Por fin parece se trata de llevar á cabo la composición del 
puente llamado Mayor de esta ciudad. El título que conserva de 
M ayor , siendo hoy el único que resta, manifiesta la existencia 
de otro, como marca la historia.

El del Guadajoz que le subsigue en importancia, y también 
sobre el arrecife, tiene la solería corlada en algunos arcos, y el 
ángulo de algún machón carcomido en el punto del choque mas 
violento del chorrel o. ( D . de Si)

Idem 16.

Por resaltado de la fundición hecha en el establecimiento de 
la compañía andaluza, sito en la cañada del Moral, en los riscos 
del Guadanuño, han subido las acciones exorbitantemente, y lo 
mismo las de la inmediata de la cañada de Berlanga , especial
mente las de la d< S n Rafael. La maquinaria del establecimien
to, .construida por D. Luis Albergoni, hace honor á este faculta
tivo, y según todos los inteligentes lia contribuido mucho al buen 
éxito de las fundiciones del Sr. Abad. (A /)

Barcelona 15 de Enero. .

Nos han asegurado que una casa respetable del comercio de 
esta ciudad ha recibido noticias de haberse ya contratado en Lon
dres las máquinas necesarias para la limpia del puerto.

(Fomento.)

Sabemos de cierto que dentro de pocos dias quedará estable
cida en esta capital una academia literaria para los individuos d( 
ambas armas de los cuerpos de la Guardia civil, debida al celo de 
Sr. coronel , comandante primer ge fe del segundo tercio. Dicln 
institución tendrá por objeto la enseñanza elemental , y de cuan
tos conocimientos les son necesarios para el mas exacto cumpli
miento de las obligaciones que les imponen ambos reglamentos.

,

Gerona 15 de Enero.

En la tarde de hoy ha llegado á esta ciudad una partida de 
la Guardia c ivil, compuesta de 32 hombres, bastante as ados v 
brillantemente unilormados. Esta sección compone parte de Ja 
que el Gobierno ha destinado á esta provincia. ( Postilion.)

Habiendo tenido su primera sesión el 11 del corriente la so
ciedad unida del Veterano y del camino de hierro de la Serení
sima Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda , procedió al nom
bramiento de la junta directiva y de la comisión esjíecial del ca
mino de hierro, y resultaron elegidos los señores siguientes:

Junta directiva.

Directores.=l? Sr. D. Antonio Satorras. 2? Sr. D. Sebastian 
Antón Pascual. 3? Sr. D. Félix Barba. 4? Sr. D. Tomas Illa y 
Balaguer: y 5? Sr. D. Francisco F error y Busquets.

Suplentes.=D. Pedro IVats y D. José Vidal.
Tesorero.— D. Francisco Trias.
Contador.—D. José Carboneli.

Comisión especial del camino.

D. Juan Ferrer, D. Ramón de Bacardí, D. Ramón de Adce- 
rías, D. Fhancisco Sust y Roca, D. Ramón de Sabater, D. F'ran- 
cisco María de Malas, D. Juan Anzizu, D. José Reixach , Don 
Baudilio Llorens , D. Francisco Rivas, D. José Mas de Xaxars, 
D. Joaquín de Ilomá y D. Ignacio Ventos. (AA)

Sevilla 17 de Enero.

El ayuntamiento de Sevilla ha emprendido algunas obras que 
embellecerán el aspecto público. No desaprobamos esta medida, 
y no nos desagrada ciertamente que se plantee el paseo de la 
plaza de la Magdalena ; que se lleve á electo la innovación de 
las losetas que anuncian el nombre de -las calles, y sobre to io, el 
arreglo de la numeración de las casas, por el (nial há tiempo 
clamábamos por el desorden de adveilirse que una misma calle 
se conocía bajo diversos nombres, y en cija repelidos unos mis
mos númcios. Sobre esto nos parecí* necesario hacer una obsor- 
bacion, y es, que al mismo tiempo que se rectifique la numera
ción, es preciso no olvidar la necesidad de conservar la antigua, 
porque su falta puede originar litigios desastrosos en el trascurso 
del tiempo por la inconformidad que los nuevos números tengan 
con los cpie aparecen en las antiguas titulaciones de las casas: 
esta advertencia es hija de haberse observado que en la callo de 
la Compañía, ahora de la Universidad, han desaparecido los nú
meros que antes habia. (¿). de S.)

En la noche del martes, como á las ocho de ella, se prendió 
fuego en el horno llamado de .San Buenaventura, causado por el 
mucho hollín de su chimenea, de donde continuo á las ramas y 
leña existen-tes para el servicio de aquel.

Inmediatamente fueron al lugar del peligro el Sr. ge fe su
perior poli tico, el comisario D. Fernando María Pacheco, cela
dores y agentes del -primer distrito de protección y seguridad, v 
con ayuda de varios operarios y las medidas adoptadas por el 
arquitecto D. Antonio de la Vega se consiguió á poco tiempo 
suspender el incremento del fuego, quedando corlado de un todo.

En esta ocasión se mostró el celo de los demas emplea los 
del ramo de protección y seguridud, (pie cada cual en el mo
mento (pie llegó á su noticia la ocurrencia se presentaron á pres
tar auxilio, asi como también es digna de referirse la perenne 
asistencia del Sr. teniente cuarto de alcalde D. Pedro Ruiz Cor- 
tegana y del comisario y demas dependientes del primer distri
to, (pie no se retiraron hasta las tres de la madrugada, en que 
podia asegurarse la desaparición del fuego. (Jdi)

Fin la noche del mismo dia, y como á las ocho y media de 
ella, fue acometido con una navaja por José Collado, vecino de 
la calle de San Eloy, el guardia civil José Somera , á causa de 
(pie trató de hacerle entrar en su casa para evitar los escándalos 
que estaba cometiendo hallándose ebrio. Sabida esta ocurrencia 
por el comisario del distrito D. Fernando María Pacheco, y en 
atención á que el citado Collado se habia resistido a la intima
ción del celador de la demarcación D. Joaquín Rodríguez para 
que cesase en sus escándalos, dispuso que este, auxiliado de otros 
compañeros y de varios agentes del distrito con dos guardias ci
viles, prendiesen al citado, conduciéndolo á la cárcel, lo que efec
tivamente se ejecutó después de una sostenida resistencia por 
parte del delincuente.

Se ha dado conocimiento de esta ocurrencia al Sr. gefe su-



señor político,quien en virtud de la órden rigente le lia impuesto 
la pena de 30 uías de cárcel, o que pague la inulta de 1,100 rs.(Idem.)

Cádiz 18 de Enero.
Hemos recibido periódicos de Lisboa , cuyas fechas alcanzan 

al dia 15. Las Cámaras portuguesas han comenzado á ocuparse 
de los asuntos que el Gobierno ha sometido á su deliberación. 
En la de los Pares se discute un proyecto de ley que fija las cua
lidades y circunstancias que han de tener los individuos que ha
yan de tomar asiento en el mismo cuerpo. La de los Diputados 
está empeñada en el debate sobre la abolición de los jueces con
servadores, asunto en que se hallan interesadas varias naciones 
extrangeras, una de ellas la nuestra, y del cual nos ocuparemos 
uno de estos dias.Las noticias del Brasil recibidas en Lisboa llegan al 29 de 
Noviembre. El resultado final de las elecciones aun no cía cono
cido del todo: la mayoría parecía ser del Ministerio.

La insurrección de la provincia de las Alagos aun no había 
terminado: los insurgentes habían evacuado la capital y replegá- 
dose al interior después de sostener varios combates con las tro
pas del Gobierno.

Montevideo continuaba resistiéndose el dia 31 de Octubre. 
La sufrida guarnición de aquella desgraciada ciudad tenia asegu
rados por 10 meses los víveres necesarios para su subsistencia 
E l comodoro americauo T urner había llegado el 2 9 , y parece 
que aprobó plenamente la conducta del comandante de la Iragata 
Congreso y pues á poco de su arribo a la plaza entro libremente 
un buque de Rio Grande con 70 reses. Hallábase pues suspeuso 
el bloqueo por cuarta vez.

De Buenos-Aires nada de nuevo. Aquellos periódicos vienen 
llenos de diatrivas contra el comandante de la iragata de los E s
tados-Unidos Congreso. (Comercio.')

CORTES
SENADO

ORDEN DEL DI A

para la sesión jntblica del viernes 24 de Enero de 4845.
Discusión de los dictámenes de comisiones.
Sobre el proyecto de ley relativo al instituto de las Escuelas 

pias.
Y sobre el de conversión en títulos del 5 por 100 de varios 

créditos contra el tesoro publico.

M ADRID 25  DE ENERO*

DOCUM ENTO PA RLAM ENTARIO.

Dictamen de la comisión y voto particular sobre el proyecto de ley 
del Gobierno para el pago de las pensiones á las religiosas y  
dotación del culto de sus templos.
La m ayoría  de la com isió n  nom brada para exa m in a r  e l p royecto  

de ley  presentado por el G ob iern o  de S. M . para la con v en ien te  dot¿i- 
cion  de los con v en to s de re lig iosas y  del cu lto  de sus te m p lo s , está 
e o n fo n n e  con  las d isp osiciones del proj’eclo , a lterando solo unas p ala
bras d e la r t . 2° á fin de aclarar su sen tid o.

En su consecuencia  tien e  el honor de p rop oner á la  d elib era c ió n  
d el C ongreso e l s ig u ien te

P R O Y E C T O  D E  L E Y .
A rticu lo  1? Se aplica  al pago de las p en siones de las relig iosas y 

dotación  del c u lto  que se relebra en sus tem p los, e l producto en renta  
de los b ienes, censos y  dem ás acciones que están tod av ía  s in  vvnder y 
pertenecieron  á las com u n id ad es de las m ism as relig iosas.

A rt. 2? E l p rod u cto  en  renta de los foros y  censos que perteuc-

«ieren á las oonmnldades religiosas de : ühr  •
enhenados co . arreglo a. las para ' , ,et„

1'^Art'S i !  *EL G ob iern o  arreglará la adm in istración  y  d istr ib u ción  de  
loe referidos productos del modo m as con v en ien te .

P  l a c l o  dPel Congreso ¿0 de Enero de 18*5. =  Joaqn.n Franosco 
Fachéco.éjuan ¿ r - 4  M orillosAudres Leal.^Josi de Zaragoza.

VOTO P A R T IC U L A R .

L os in frascritos in d iv id u o s d e  la  com isión  encargada de 
el proyecto  de ley  para atender a l pago de las pensiones de las re lig i 
sas, están  conform es con las bases en que e l G obierno  funda la9J * P  
sicion es de la ley  ; pero tienen e l sen tim ie n to  de no poder conv^ n 
con sus i l u s t r a d o s  com pañeros en  q u e estas sean las m as a proposi o 
para con segu ir  el fin que el G ob iern o  de b. M . se propone, m  < s q i 
m as n atu ra l y  lógicam ente proceden  de las prem isas que e l G obierno
3 C on ven im os con el G obierno de $ . M . en la necesidad de adopotar  
(para asegurar el  pago de las p en siones de las relig iosas) una de aqu e
lla s  m ed idas tan ajustadas á la con v en ien c ia  , com o reclam adas por la  
ju stic ia . C on ven im os en que los b ien es de las com u nid ades de m onjas 
d eb ieron  form ar siem pre una c lase  aparte entre los del clero regu lar , 
y  qu e c on stitu id o  en casi su to ta lid a d  con las dotes particu lares que  
estas tra ían  a i profesar en los resp ectivos con V entos, era una verd ade
ra prop ied ad  privada , de cu y o  carácter no podía despo; írseles bajo 
con cep to  a lg u n o  para convertirlos en  prop ied ad  n aciona l. C on ven im os  
ig u a lm e n te  en que la confiscación verificad a  se a v ien e  m a l con e l r e -  
g im e n  con stitu c ion a l bajo que v iv im o s ,  y  en que si las revo lu cion es  
acostum b raran  á ser justas en sus o b r a s , la que hem os piesL nuu o 
habría  respetado unos bienes q u e n in g ú n  derecho ten ia para tom ar, 
al m enos d u ran te  la v ida  de sus poseedores.

E stos cánones y  m áxim as tan e xp líc ita m en te  asentadas por e l G o
b iern o  d eb ieron  d e te r m in a r le , en  con cep to  d é lo s  que su scr ib en , a 
proponer m ed ios m as con sigu ien tes á e lla s  y  m as eficaces para conse
g u ir ,  asi la seguridad del pago de las pensiones , com o la reparación  
p osib le  de ios danos é in ju stic ia s que á ju ic io  m ism o  d el G ob ier
n o ha h ech o  á los in d iv id u o s de estos in stitu to s  la  rev o lu c ió n  que he
m os a travesad o. Y  con v in ien d o  tam b ién  en el p en sam iento  del G o
b iern o  de n o  proponer una de a q u ella s  resoluciones d ictadas por un  
s en tim ie n to  h ostil á los hechos con su m a d or , solo deseam os adelantar  
las d isp osiciones d el G obierno hasta donde creem os necesario para sa l
v ar  los p r in c ip io s  de justicia p or  é l m ism o  r eco n o c id o s , y asegu
rar e l pago de las m ódicas p en siones qu e se h an  asignado á las

Y  en este concepto creemos c o n v en ien te  proponer a la  d elib era c ió n  
d el C ongreso e l s igu ien te

P R O Y E C T O  D E  L E Y .
A rtíc u lo  i°. Se aplica  al pago de la s pensionas de las re lig iosa s y  

d otación  d el cu lto  que se celebra en sus tem p lo s e l p rod u cto  en renta  
de los b ie n e s , censos y  dem as acciones que están  tod avía  s in  v en d er, y  
pertenecieron  á las com u nid ades de las m ism as r e lig io sa s , en trega n d o  
desde lu ego  estos residuos a l con v en to  á que p ertenecieron  por el va lor  
en renta que h oy  ten g a n , d ed u cid o  el 10 por 100  para los gastos de 
a d m in istrac ió n  que han de hacer las respectivas com u nid ades ; y  el so
b ra n te , si lo  h u b iere , lo con tin u a rán  percib ien do  por ahora las m is 
m as á cuenta  de los atrasos que se la s  adeudan .

A rt. 2? Para com p letar  el presupuesto  de los con ventos á q u ien es  
se haga a lgu n a  entrega  de b ien e s , censos y dem as acciones, com o para  
cu b r ir  el de a qu ellas que no te n ia n , ó no conserven  n in g u n o s , se des
tin a  el producto en renta de los foros y  censos que aun  existen  por v en 
der y  pertenecieron  á las com unidades relig iosas de v a r o n es , a p lic á n 
dolos por d iócesis ó p r o v in c ia s , y  poniéndolo* á d isp o sic ió n  de la ad 
m in is tr a c ió n  esp ecia l que se estableciere.

A rt. 3? Si h u b iere  a lg ú n  déficit que llen ar para e l com p leto  de la 
a sign ación  decretada por las Corles , e l G ob iern o  ap licará  a d ich o  fin 
los productos e i  ren ta  de lo s  bienes de las m ism as com u nid ades r e l i 
g iosas de varones.

A rt. 4? E n  cada d iócesis ó provincia  establecerá el G obierno  una  
a d m in istrac ió n  , á cu y o  fre nte estar i e l reverendo obispo ó gobernador  
eclesiástico  y  el in te n d e n te , que tendrá á su cargo la reclam ación  y  
a d m in istrac ió n  de los b ien es, censos y  dem as acciones com p ren did os  
eu los artícu los 2? y  5% la form ación  de los presupuestes de las casas 
reí ¡glosas y  el cargo de pagar periódica y  p u ntu a lm en te  sus dotacio 
nes. Estas juntas dep en derán  de otra suprem a que e l G ob iern o  n o m 
brará en  la c o r te , y  obrara bajo sus in m ed ia tas órd en es, com puesta  
ig u a lm en te  de eclesiá sticos y  ge fes de H acienda.

A lt .  5? L as com u n id a d es relig iosas que se hallan  actu a lm en te  en 
el goce de sus b ien es con tin u a rán  en plena posesión de todos e llos.

P a lacio  del C ongreso 2 0  de Enero de 1 8 i5 .— El m arques de M onte- 
v irg e n .—A ndrea R o d r íg u ez  de Cela y  A n d rad e .—José M aría  de iNavia 
Ose rio*

Tom am os del Globo la sigu ien te  ca rta  sobre el re c ib i
m ie n to  que se h a  h ech o  en  Méjico a las h e rm a n as  de la

C aridad  q u e  sa lie ro n  de C ád iz  el 1 í de  S e tiem b re  con 
el piadoso ob je to  de  fu n d a r  en  aq u e lla  ca p ita l u n  novb 
ciado.

En los periódicos del ano pasado se publicó la salida de es
ta corte de una- expedición de hermanas de la Caridad, q lle 
licencia del Gobierno y á expensas de una sociedad de señoras 
mejicanas, iban á fundar un noviciado eu aquella capital de 
República. Efectivamente, aprontó los caudales necesarios coa 
mano liberal por valor de dos millones de reales la Exetna. Se
ñora Doña María Ana Gómez de la Cortina , condesa de la Car- 
tina una de las fundadoras, y la piadosa misión salió de Cá
diz en la fragata Isis el Í1  de Setiembre. La protección d i  
Omnipotente se manifestó claramente en favor de esta piado* 
empresa, pites mientras el huracán de ios dias 4 y 5 de Octubre 
hacia sufrir horrores en las 'A n tillas , y el Atlántico se tragaba 
los buques, las hijas de San Vicente de Paul navegaban en c! 
mismo m ar, aunque en distinta la titud , con prosperidad y yen— 
tura; y  habiendo tocado en la bahía de Pueito-Rico el 1 6 de Oc
tu b re , llegaron con felicidad á Veracntz el 4 de Noviembre úl
timo. Creemos será satisfactorio á nuestros lectores saber el moR0
l i s o n j e r o  y el entusiasmo político y religioso con que han si lo
recibidas.por nuestros hermanos los mejicanos , como lo .manifies
ta la siguiente carta del Sr. D. Ramón Sauz, uno de los direc
tores de dicha misión.

«Sr. director de las hijas de la Caridad de España ,^=Mejieo 29 
de Noviembre de 1844 .= M i siempre veueiado seuoi . ya teugo 
dicho á V. en mis anteriores nuestro feliz arribo á Verán uz y 
Jalapa, cuya data llevaba la última que escribí á V .: voy ahora 
á hablar á V. de nuestro ingreso en esta hermosa capital de la 
R epública, que cu toda verdad puede llam arse un triunfo <>1 
mas magnífico y solemne de la religión , y asi lo han denomina
do todos los periódicos de la República.

E l í í  del presente salimos de Jalapa en siete lite ra s , que 
son una especie de camilla conducida por dos m u ías, en lasque 
se va con bastante comodidad: nuestro viaje fue íeliz, y en toda 
su carrera encontramos preparado con anticipación cuanto se ne
cesitaba para nuestro descanso y com odidad, pues la señora con
desa de la Cortina habia dado las órdenes necesarias al efecto. 
Antes de llegar á Amozoque encontramos una diputación, com
puesta de las autoridades del departam ento, de algunos eclesiás
ticos que salieron ú recibirnos por comisión del Sr. obispo de 
Puebla, que en unión del Sr. A ndrade, representante de la seño
ra fundadora , nos estaba esperando en dicho pueblo. Después de 
habernos manifestado el objeto de su comisión, bajamos de las 
literas, y puestas las hermanas en dos hileras y vestidas de sus 
mantos, comenzamos á caminar hacia el pueblo. Nos precedía un 
inmenso gentío, entre ellos una m ultitud de niños é indios con 
palmas en las manos cantando: Benditas las que vienen, en el 
nombre del Señor, y  arrojando coronas de flores sobre las cabe
zas de las hermanas. Acompañaba á estos sencillos cáuticos una 
banda de música que también habia salido a nuestro encueutro. 
En medio de un inmenso pueblo que se habia juntada de los con
tornos llegamos á las puertas de la casa del Sr. cura , donde sa
lió á recibirnos el Sr. obispo, acompañado de) clero y de la co
munidad de padres carm elitas que habían venido de Puebla con 
solo el objeto de obsequiarnos. Recibida la bendición de dicho 
señor ilustrísimo fuimos todos procesional mente a la iglesia, don
de se cantó un solemne Te Dcutn delante del cuadro de Suu Vi
cente de P au l, que se hallaba colocado en el altar mayor.

Concluido este acto religioso, volvimos todos a casa del se
ñor cu ra , en donde se nos sirvió una espleudida com ida, cuya 
mesa presidia el Sr. obispo. Luego de comer y descansar un po
co, subimos en los coches que habían venido de Puebla, a cuya 
ciudad llegamos sobre las cuatro de la tarde.

Nuestra entrada en Puebla , que después de Méjico es la me
jor ciudad de la R epública, fue todavía mas magestuosa que la 
de Amozoque. Un cuarto de hora antes de llegar á la ciudad sa
lió á recibirnos todo lo mejor y principal de ella. Una m ultitud 
de coches y de caballeros montados en sus caballos, á quienes 
seguían mas d e 6,000 personas del ínfimo pueblo, obstruían nues
tro tránsito, y solo despuee de mucho tiempo pudimos en trar en 
las calles de la c iudad , cuyos balcones se hallaban todos rica
mente entapizados, y ondeaban en ellos varias banderas de dis
tintos colores en señal de alegría. Creo se hallarían ma? de 29,009 
personas de todas clases, que las hubieran hecho del todo intran
sitables si la tropa que las cubría no hubiera abierto camino. 
Con mucho trabajo llegamos á la hermosa iglesia del Espíritu 
Santo, que en otro tiempo habia sido de los jesuítas: en su atrio 
encontramos al gobernador m ilitar y al cabildo eclesiástico y civil
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L a  REíNA PODARE.— LAS MUGERES DE TAITI Y DE LAS ISLAS MAR
QUESAS.

(Conclusión.)

Los naturales de las islas Marquesas no se parecen mas á los 
de las islas de la Sociedad que estas tierras entre ellas. En T aiti 
se reconoce realmente el tipo malayo, que es al contrario del perfil 
europeo que distingue á los salvajes de Nueva-IIiva. Las mugeres 
de esta última isla son menos altas, menos fuertes y menos deli
cada s en sus formas que las taitianas. El color de la piel es el mis
mo: se encuentran tintas muy subidas, y el amarillo de todos los 
matices .Tanto los lailianos como losde Nueva-Hiva tienen el ca
bello negro; pero se lo dejan crecer, y está rizado. Su frente se aseme
ja mas á la nuestra. Sus bellos ojos no son uniformemente negros 
como enlre los tañíanos; se ven muchas azules que hermosean 
notablemente á las que los tienen. Su nariz es muy bonita y su 
boca bien hecha. En lo demas del cuerpo tienen las mismas be
llezas que las taitianas. Poseen ademas la ventaja detener la ma
no perfecta, los pies bastante pequeños, y de no ofrecer en el 
conjunto de la persona la especie de pesadez que se nota en las 
taitianas.

El traje de las mugeres de Nueva-Hiva es mas primitivo que 
el de las de T aiti. Consiste lisa y llanamente en un-pedazo de 
tela ligera llamada tapa y que fabrican con una corteza de ái bol 
fuer lómente machacada y que Jas ciñe por los riñones. Es muy 
poco menos qüc la desnudez completa. Estas mugeres son muy 
envidiosas de nuestras telas, y se apoderan de ellas con orgullo. 
¡Según los valles, están ó lio prohibidos ciertos colores; en unos es 
d  encarnado, en otros el azul. La tapa , que es una hoja de pa
pel y <i’W el agua í l r d n n e ,  no se lu>u por con ¿¡guien te nunca.

La llevan demasiado tiem po, de modo que es bastante común 
ver sucio el andrajo con (pie se engalanan las mugeres de este 
pais. En T aiti por el contrario se busca la limpieza en los ves
tidos.

El adorno de las mugeres en Nueva-Hiva merece algunos 
detalles. El pintarse por de pronto se tiene aqui á gran honor; 
los hombres, sobre todo los guerreros, están pintados de la ca
beza á los pies; las mugeres no gozan de un privilegio tan am
plio, señal de distinción ó bien indicio de edad; porque no se 
pintan enteramente de una sola vez, sino en épocas bastante 
apartadas entre si. Los ninos no lo estancias mugeres no van 
pintadas casi sino en los labios, en los antebrazos, en las manos, 
las piernas y los pies. Guando pertenecen á una familia de dis
tinción pueden pintarse otras ciertas paites del cuerpo. E l talento 
de los artistas que martirizan asi la piel de todo el mundo no 
deja de tener su m érito ; sus dibujos, que representan un poco 
de todo, pero principalmente arabescos y pescados, son de una 
delicadeza extrema. La pintura de la Reina Tahia-hoko, muger 
de Denuoana , Rey de Nueva-Hiva, es de un trabajo admirable. 
Cuando se la suplica que se deje ver , levanta sin ceremonia su 
tapa , y descubre toda la riqueza de las formas de su cuerpo. La 
pierna de esta muger es encantadora, su mano y su brazo son 
dignos de ser copiados por nuestros estatuarios.

Ademas de la p in tu ra , que es el primer adorno de las natu
rales de Nueva-Hiva, llevan colgados al cuello dientes de 1 echón. 
Siendo este animal el único que abunda en estas islas, no es ex
traño que los salvajes le hayan consagrado una especie de culto; 
los dientes que llevan colgados del cuello sou sus amuletos. Es 
inútil decir aqui que la religión de este pueblo es la idolatría pu
ra. Con aquellos dientes de lechan , las mugeres de Nueva-Hiva 
se ponen también al cuello collares, ya de frutas encarnadas, ya 
de hojas y flores. Cuando pueden añadir cá esto nuestros abalorios, 
ó el oropel de E uropa, son demasiado felices. Sus orejas, muy 
agujereadas, están adornadas de pequeños dientes de Cachalote, 
ó bien de los pedazos de estos dientes artísticamente trabajados 
y que representan á sus divinidades. Sus cabellos, en fin, están 
adornados con flores. Alrededor de la cabeza tienen cuidado pa
ra mantener sus cabellos de ceñir una tira estrecha de corteza de

árbol; las mas coquetas tienen en vez de esta tira una corona 
de flores.

Aun hay mas: todos los dias se empapa la cabeza en aceite de 
coco la nueva-hiviana, y en los dias de fiesta, de gala ó de visita 
se frota todo el cuerpo con el mismo aceite, desliendo e iré l una 
sustancia vejetal de color muy am arillo , y  entonces son repug
nantes para los europeos, no tanto por el color, cuanto por el 
olor nauseabundo de las materias grasosas en que se impregnan. 
La Reina Tahia-hoko tiene la maldita manía de pintarse, tanto la 
cara como todo el cuerpo, que parece verde. Las mugeres de T aiti 
han renunciado ya casi al aceite de coco desde que los francesas 
les han dado á entender que su olor era desagradable; y no ta r
darán en hacer otro tanto las nuevas-hivianas. Es de presumir 
que si estos pueblos se untan asi la p ie l, es para preservarse de las 
picaduras de los mosquitos, que hacen mucho daño, y luego han 
hecho de la necesidad una especie de adorno.

E n cambio de esto, las nuevas-hivianas pasan <n el agua la 
mitad del d ia , trasladándose de la del mar al agua du lce, pues 
son unos verdaderos peces. Es cosa muy divertida contemplar el 
espectáculo que ofrecen, pues mientras las unas juguetean por 
la o rilla , otras se mantienen agrupadas, sin la menor t a p a ,  en 
la yerba de la ribera y á la sombra de los árboles, y  las mas 
intrépidas se encaraman por las ramas mas largas de los mismos 
árboles, y desde ellas se arrojan al agua.

El lamoso Komouniou-Ponakay canto sagrado del lcchonci- 
\ \ o , que entonan cuando estau reunidas, es una escena ó un dra-* 
roa completo, mezclado de canto y pantomima. He aqui poco 
mas ó menos cómo se ejecuta.

Siéntanse en el suelo los actores, sean hombres ó muge- 
ves, eu línea o a la redonda, y  con las piernas cruzadas. Una 
de las personas entona sentada una salmodia muy monótona, q ue 
solo tiene la duración de algunos compases, concluida la cual, 
levanta los brazos y los pone horizontal fíente, Al punto imita el 
coro general este movimiento, y empieza un estrib illo , que no es 
mas que la reproducción cadenciosa de los gruñidos del lechon- 
cdh>- Los pechos se inflan y comprimen con horrorosos esfuerzos, 
y mientras dura el canto, que es de un efecto indefinible, agi
tan lodos los brazos, los alargan y llevan á compás hacia el cuer-



que nos estaban esperando: entró el Sr. obispo, y  tras de el toda 
la comitiva por medio de dos lilas de soldados que desde la puer
ta de la iglesia llegaban al altar mayor. Vestido de pontifical el 
Sr. obispo entonó un solemne Te Deuni , que se cantó con to !a 
la música de la catedral , y concluido dio la bendición 'pontifical. 
Advierto á V. que el cuadro de San Vicente de Paul se bailaba 
colocado bajo dosel en el altar mayor.

Concluida csca función nos dirigimos á la casa preparada pa
ra nuestro alojam iento: el Sr. obispo, su clero , el Sr. goberna
dor y el ayuntam iento nos acompañaron por todo el tránsito , y 
precedían las bandas de músicas m ilitares, cubriendo nuestra es
palda un piquete de tropa de caballería e infantería, y un in
menso pueblo que nos seguia. Luego de llegados a nuestro alo
jamiento fue preciso dar entrada en el al pueblo que ansiaba ver 
i  las hermanas. Satisfecho este acto de razonable curiosidad, se 
mandó á la tropa que despejase la casa para que las hermanas 
pudiesen descansar, que lo necesitaban seguramente. Se les dis
puso una mesa con todo lujo y esplendidez ; pero se contentaron 
con tom ar por cena un poquito de dulce. Como en la casa que 
quedamos había una rica y hermosa capilla con tres altares, pu
dimos al dia siguiente celebrar la santa misa y comulgar las her
manas. Para evitar la confusión del pueblo salimos a las cinco 
de la mañana, y nos quedamos aquella noche en la hacienda lla
mada de San Isidro por haberlo dispuesto asi la señora condesa, 
de acuerdo con el Sr. arzobispo, y poder de este modo entrar 
el dia siguiente en Méjico sobre las diez de la mañana.

La entrada de las hermanas en Méjico fue uno de los tiiu n -  
fos mas magníficos y mas sensibles de la religión.' Una m ultitud  
inmensa salió á recibirlas hasta el Peñón , y las acompañó por 
todo el camino y las calles de la cap ita l, hasta que al mediodía 
entraron en el palacio arzobispal , donde fueron recibidas por el 
limo. Sr. arzobispo, quien salió al corredor de su palacio , pre
cedido del crucero y acompañado de su cabildo eclesiástico. En
traron todos al salón de etiqueta, bajo cuyo dosel estaba coloca
do un lienzo de San Vicente de rau l , representado en el acto de 
recoger los niños de entre los escombros de la miseria. Alli se or
denó la procesión, que luego salió por una de las puertas latera
les del arzobispado, y se dirigió á la iglesia de Santa Teresa la 
an tigua, donde descubierto el Santísimo Sacram ento, el prelado, 
vestido de pontifical, entonó el Te D eu/n , que prosiguieron las 
monjas carmelitas; se rezaron las preces de acción de gracias y 
las oraciones correspondientes; bendijo el mismo prelado á las her
manas , ó á sus nuevas hijas en señal de adopción. Reservado el 
Santísimo todos regresaron al mismo palacio , donde se sirvió un 
esplendido almuerzo.

A las tres de la tarde fueron conducidas las mismas hermanas 
entre las lilas militares y bandas de música en los mismos coches que 
habian salido á su recibimiento a la casa de la señora condesa 
de la Cortina, su fundadora, y alli se las obsequió con una m e - ,  
sa correspondiente, y después con refresco a la noche, al que asis
tieron las sen * ritas Fagoagas, que tanto han contribuido á su 
venida y establecimiento en Méjico. Honraron la mesa varias per
sonas de la mas alta categoría, y durante la cena y el refres'o 
sonaron sin interrupción las músicas militares, y  se dieron re
petidas gracias á los autores de tanto bien, y un capellán espa
ñol las extendió al Sr. D. B nifacio Fernandez de Córboba , que 
había allanado y vencido tantas dificultades, que en sus princi
pios lo presentaban como impracticable.

Entrada la noche, por ser esta la hora dada oíieicialmente, 
sor Agustina y sor Magdalena, acompañadas de su director v de 
mi inútil persona, fuimos al palacio del Presidente; y yo me to
me el atrevimiento de hacerle una chiquita y mal masticada 
arenga , á la que contestó con mucha finura el Sr. Canalizo, que 
es el que tiene la vicepresidencia en el dia: le entregue el com
pendio de la historia de San Vicente de Paul, que aceptó y agra
deció; nos hizo sentar en presencia de los cuatro Ministros en 
audiencia pública; nos habló sobre la necesidad de la venida de 
las hermanas á Méjico , sobre la conveniencia de que fuesen to
das españolas, sobre las ventajas de su instituto, sobre la g ran
de probabilidad de extenderse cu los principales puntos d é la  R e 
pública, y nos prometió toda su protección.

Evacuada esta diligencia regresamos los cuatro á casa de la 
señora fundadora para buscar á las nueve hermanas que con ella 
habian quedado, de donde partimos luego todos juntos para la 
casa de las herm anas, que aunque provisional, reúne todos los 
departamentos y divisiones que debe tener una casa-noviciado, 
según la noticia que al efecto se habia remitido de M adrid á la 
señora fundadora por conducto del Sr. D. Bonifacio de Córdoba.

Hasta el dia no han entrado las hermanas en el ejercicio de 
sus instituciones; pero están habilitándose escuelas publicas en

los bajos de su casa provisional, que abrirán pUsados como unos 
15 d ias, y para ello se hallan ya autorizadas por el mismo Go
bierno. Se trata también de confiarles el departamento de muge- 
res que hay en este hospicio.

Son muchas las preteudientas que se presentan para novicias.**

A V I S O S .
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS.

La junta gubernativa ha acordado que la cuenta rendida por 
el Sr. tesorero y  aprobada por la junta general celebrada el dia 12 
del corriente este de manifiesto en la secretaría de la sociedad, 
situada en casa del Excmo. Sr. duque de Medinaceli y de San- 
tisteban, cuarto segundo, hasta el dia 31 del corriente. <

Lo que se avisa a los Sres. socios para que si gustan pasar á 
enterarse lo verifiquen de once ó una por la mañana y de tres á cuatro por la tarde.

Dicho dia 31 del actual concluye el term ino para que pue
dan ingresar en la sociedad los comprendidos desde la edad de 20 
á 50 años, pasado el cual solo podrán hacerlo los que se hallen 
desde la edad de 25 á 45 años. El reglamento se vende en las 
librerías de Cuesta, calle Mayor, y de Sánchez, en la de la Con
cepción Geronim a, u 4 rs. cada ejemplar, y en la secretaría de d i
cha sociedad. 2

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma, y en las adminis

traciones de correos de las capitales de provincia , se 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORGANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTA
MIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
reunidas en un folleto en 4.° que consta de seis plie
gos de esmerada impresión: su precio cuatro reales.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A C IO N A L E S.

N oticia  de los pueblos y  adm in istraciones donde han cabido los premios 
m ayores de los que comprende el sorteo del dia  22 de Enero .

Números. Premios. Administraciones.
1 41 2 2 ............. 10000 ps. fs  Puerto de Sta. María.

0 0 7 1 ...........  5 0 0 0 ........... .. Ecija.
110 4 2 ...........  5 0 0 0 ..................... Sevilla.
2 6 5 3 3 ............ 1 0 0 0 ..................... Logroño.
1 01 0 9 ............ 1 0 0 0 ........... .........  Gerona.

9 0 0 0 ...........  1 0 0 0 ..................... Coruña.
1 43 70 ...........  1001).............  Calatayml.
2 7 3 2 7 ............  5 0 0 ------. .  . . .  Zaragoza.
1 07 59 ............. 5 0 0 . . ............... Cádiz.
2 7 4 9 3 ............. 5 0 0 ........  M adrid.
1 11 40 ............. 5 0 0 ........ Córdoba.
1 1 1 2 1 . . . . . .  5 0 0 ____ . . . . .  Cáliz.

5 7 7 1 ............  5 0 0 .......  Zamora.
2 1 1 3 3 . ..........  4 0 0 ................. Cor,loba.
3 2 4 0 4 . . . . . .  4 0 0 ..........  Bilbao.
3 1 5 5 3 . . . . . .  4 0 0 ....... Pamplona.
187 0 7 ............  4 0 0 .............. . .  M urcia.
2 4 9 3 9 .  . ___  4 0 0 ......... Sevilla.

2 1 7 3 . ..........  4 0 0 _________  Cádiz.
2 3 7 1 6 ............  4 0 0 .................. . Sevilla.
2 2 0 2 4 ............  4 0 0 ....... Zaragoza.
3 5 5 4 0 ............  4 0 0 ....... Valencia.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 

celebrar el dia G de Febrero próximo sea bajo el fondo de 100,000 
pesos fuertes, valor de 25,000 billetes á cuatro duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 1,000 premios75,000 pesos fuer
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuerter.
1 ...................  d e ... ............................. 16000
1 ...................  d e .................................  8000
1 ...................  d e .................................  4000
o .................... d e . .  2 0 0 0 .................  GOOO
4 .................... d e . . ..10 0 0 .................. 4000
G.................... d e . .  5 0 0 .................  3000
8 ....................  d e . . ....4 0 0 .................  5200

1 0 ....................  d e . . ... 2 0 0 .................  2000
1 4 ....................  d e . .  1 0 0 . . : ........... 1400
5 2 ....................  d e . . ......5 0 ...........   2GOO

4 0 0 .................... d e . .  3 2 ................. 12800
5 0 0 ....................  d e . .  , 2 4 . . . ........... 12000

Í0Ó0 75000
Los 25,000 billetes estarán divididos en cuartos á 20 rs. padn 

uno, y  se despacharán en las administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y  por ellas y por los mismos billetes originales, pero no por 
ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 22 de Enero á las dos dé la tarde. 

E FEC TO S P U B L IC O S.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 í /2 ,  3/8, 9 /16 , 3/4 y 2 i  á 

r . f. ó vol. y  firme: 21 1 /4 , 21 y  23 7/8 i  v. f. ó rol. á prima de 1. 
3/4 y 1 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 5 por 100, 31 3/4 al contado: 31 13/16, 7 /8 ,7 /1 6  

1/2 , 3 /4 , 5 /8 , 32 1 /8 , 31 15/16 , 32 5/16, 3/16, 3/8 y 32 1/4 á r. 
f. ó vol. y firme : 32 7/8, 3 /4 , 32 5 /8 , 1/4 y 52 1/2 á v. fi. ó vol. á 
prima de 1, 1 1/2, 1 /4 , 7/8 y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 400 á papal, 00.
Idem sin ínteres, 7 1/16 y 6 11/16 á v. f. ó vol.
Acciones del banco español de Sa n Fernando, 00.
Acciones de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 00.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 días, «37 1/4 á 3/8. P arís , 16-3 pap.

Alicante, 1/8 d. M Uaga, 1/2 pnp. d.
Barcelona á ps. fs ., 1/4 d. Santander, par.
Bilbao, par pap. . Santiago, 1/2 d.
Cádiz , 1/2 din. d. Sevilla, 5/8 id.
Ccruña, 1/2 pap. id. Valencia, 1/2 id.
Granada, 3/4 á 1 id. Zaragoza, 5/8 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Juzgado de primera instancia de Maravillas.—Por el presen

te se cita, llama y emplaza á Francisco T ullido , para que den
tro de nueve dias, contados desde la publicación del presente 
en la Gacela, que por segundo termino se le señala, comparezca 
en cualquiera de las cárceles de esta capital á respon ier á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo 
por heridas á Paula Martínez en el juzgado de primera instan
cia que despacha el Sr. D. Juan Fiol; bajó apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará dicha causa en rebeldía, y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

p o ,  como si quisiesen atraer alguna cosa ; las manos les tiemblan 
convulsivamente como á los magnetizadores. Al fin del coro ba-r 
jan los brazos, tocando la tierra con las extremidades de los de
dos de la mano derecha. Todo se hace con una perfecta unifor
midad ; la rodilla lleva el compás; el cauto tiene mucho núm e
ro de estrofas, si bien el coro es siempre el mismo. Parece aque
llo una manada de puercos enfurecidos.

La significación de esta escena es todavía un enigma para 
nosotros. Lo mismo sucede cou los demas komoumous, que to
dos celebran el amor mas grosero. D urante este rudo ejercicio 
de los pulmones y de todo el cuerpo , los ojos de las nou-hivia- 
nas despiden llamas. Muchos de estos komoumous se cantan y 
bailan á la vez.

No es posible oir nunca el famoso komoumou-poukaka sin 
experimentar una sensación de espanto. En las grandes koikas 
(fiestas) y en las reuniones solemnes, como la celebración de una 
v ic toria , es cuando resuenan los valles cou estos espantosos can
tos. Alli están presentes las víctimas humanas que deben ofrecer
se a los dioses y servir de alimento á los salvajes, presenciando 
el feroz regocijo de todo un pueblo, y esperaudo á que los hagan 
pedazos de un solo golpe los guerreros.'

Los antropófagos existen alli todavía con toda su atrocidad, 
pues conocemos á varios salvajes, entre otros al gefe de los guer
reros, llamado Pakoko, y ai gran sacerdote Veketo;:, que confie
san haber devorado gran número de hombres. Pakoko dice que 
prefiere la carne de los de Occeanía á la de los europeos, porque 
esta última es muy salada. Según el la carne humana tiene se
mejanza cou la del a tu u , aunque es mej Aun después de la 
ocupación francesa se ha devorado á varias víctimas hum anasen 
Nou-Hiva siu conocimiento de las autoridades fraucesas.

El modo con que preparan estos abominables banquetes es 
muy sencillo: hacen en tierra un hoyo; ponen encima piedras y 
lena ; colocan el cadáver sobre ella bien destripado y relleno de 
patatas dulces; lo rodean de piedras, lo vuelven á c u b rir , y  le 
echan encima algunos leños mas. A poco tiempo ha quemado el 
fuego las piedras, y se asa bien el cadáver, después de lo cual 
se hace pedazos. Las manos y pies son muy codiciadas; la cabe
za siu cabellos ni dieutes se lleva al Morai (templo de los m uer

tos), cuyos sacerdotes son únicamente los que tienen facultad de 
en trar alli. De los dientes"se hacen collares para los guerreros, y 
con el cabello un adorno para la guerra. Los nou-hivianos ador
nados pata un combate lo llevan corno cinturón , y en las mu
ñecas, piernas, casco y arm as: los gefes lo ponen también á la 
punta de su bastón de mando. Los huesos se emplean en hacer 
mangos de abanicos; están cincelados y tienen figurillas de ído
los en relieve.

Estos adornos de cabello, el lavaha , enorme y hermosa eo- 
rona de grandes plumas de gcdlo-, los peudicutes mas largos que 
la mano y  esculpidos, el casco esculpido tam bién, una concha 
m arina, á veces una calavera colgada de la cin tura , y un paño 
rojo en los hom bros, tal es la vestimenta de los guerreros.Tam - 
bien suelen llevar una lanza de madera de 4 á G metros de lon
gitud.

Los mismos honores se hacen á las mugeres cuando mueren 
que á los hombres. A excejvcion de Mr. Lesson, gefe del estableci
miento de sanidad de la colonia que está haciendo estudios muy 
profundos sobre los pueblos de estas islas , creo que ningún euro
peo ha averiguado el secreto de su arte de curar las enferm eda
des. Cuando enferma un hombre ó una muger de vejez y lo de
clara asi el gran sacerdote, no se administra al enfermo reme
dio alguno. El gran sacerdote es el oráculo soberano; va á visitar 
á los enfermos cuando parece que no tienen ya rem edio, les 
dice que los dioses á quienes ha consultado le anuncian que su 
fin llegará tal dia, que designan también. Persuadido de que no 
hay nada que hacer, espera el eufermo, sin siquiera tomar ali
mento , á que llegue el momento prefijado. Las mas veces se 
muere de hambre; pero se cree también que para no d e ja rá  los 
dioses pdr embusteros, sabe el gran sacerdote, cuando es menester, 
cumplir exactamente su profecía.

Estaba yo en N eu-H iva cuando Pakoko, el gefe de los guer
reros, que era ya muy viejo, empezó á padecer de una disente
ria. Fue á verle el empleado de sanidad de que he hecho men
ción, y habiéndole dicho Pakoko que moriría dentro de cinco dias, 
«pues bien, le dijo el europeo, si haces lo que te digo no mo
rirás tan pronto»; y habiéndolo hecho asi, dejó por embustero 
al gran sacerdote, porque todavía vive.

Apenas espira un salvaje resuena el valle con gritos y gemi
dos: propágase la noticia de casa en casa, y todos van á visitar 
al difunto. Las mugeres de la familia demuestran su sentimien
to desgarrándose los pechos con pedazos de bambú ó con con
chas rotas, mientras las demas cantan y bailan alrededor del 
cadáver. Pero todo esto es efecto de la costumbre, no del ver
dadero dolor; porque terminada la ceremonia, las mismas que 
antes se han hecho pedazos, no vuelven á acordarse del di
funto.

Durante la enfermedad se prepara un sepulcro en el tronco 
de un árbol, adornándolo con esculturas, á la vista misma del 
paciente, que no da señales de apesadumbrarse; y no se le d e - 
|)osila alli asi que muere, pues tiene que formar parte de la fa
milia todavía por mucho tiempo. Echado sobre las grandes pie
dras que hacen el oficio de lecho en las casas, ó sentados donde 
lo tienen de costumbre, se les sirve de comer y beber como los 
demas dias. Luego cpie se efectúa la descomposición frotan las 
mugeres el cuerpo con aceite de coco. En breve todo el cadáver 
queda hecho una llaga, y  se emponzoña el aire, pero nadie deja 
la casa. Guando se pasa por delante de una de estas sofoca el 
aire, pero los salvajes no tienen miedo á la infección. Enciérrase 
al muerto en su sepulcro, y después de la ceremonia apologética, 
cuyos pormenores suprimimos, se le deposita en un extremo de 
la casa, cerca de los que le hau precedido.

La religión de los salvajes de las Marquesas es fetichismo 
puro; creen en la existencia de un principio bueno y  malo, y 
sacrifican el uno al otro. Los sacerdotes hablan de noche con los 
dioses, y ellos son los que trasmiteu á los hombres sus volunta
des, que son obedecidas escrupulosamente. Cuando el sacerdote 
quiere que se haga algo va por la noche á la m ontaña, y da 
alli una especie de ahullidos. Al dia siguiente dice que los dio
ses mandan tal y tal cosa, y se hace. Si impone un sacrificio 
humano, van los salvajes á espiar á una tribu enemiga, los co
gen y se los comen. Los lechoncillos son muy raros en un valle 
en que se los hace sagrados por espacio de seis meses, un año ó 
dos, como últimamente en Nou-Hiva , que se ha prohibido ma
tarlos v venderlos. Tales son algunas de las costumbres de aque
llos pueblos.



D. León Redondo Muñoz , ministro togado honorario de la 
audi neia territorial de Burgos y  juez de primera instancia de es
ta ciudad de ¿egovia y  su partido c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la posesión de las fincas que consti
tuyen el aniversario denominado de San P ablo , fundado en la 
iglesia parroquial del lugar de Yanguas , de este partido, pa;a 
<|Lie dentro del termino de 30 dias acudan a deducirle en el juz
gado de mi cargo y  escribanía del (pie refrenda, donde se les 
oijá y  administrará justicia, cuya posesión se reclama en el dia 
por parle de Mariano Redondo Martin por sí y  á nomine de su 
hermano Dionisio, vecinos de la villa y corte de Madrid*

Dado en Segoviá á 15 de Eiicíü d - í 8 ¿5,-^Lcon Redondo —  
Por mandado de S. S ., Pablo lím a las (¿aray y  Obregon.

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, juez delegado por el 
de primera instancia de Benavente y  so partido para la práctica 
de diligencias que se relicren en este ra id o , y de que el infras
crito escribano comisionado para su autorización da fcv

Mago saber á todas y  cualesquiera personas á quienes intere
se id conocimiento del apeo solicitado por D. Luis Rodríguez, ve
cino de Cerecillos de Campos , como apoderado de D. Apolinar 
Suarez de Daza, que lo es de VilbdVanca del V ierzo, de todas 
las heredades que á este pertenecen, titúlalas d_* Laucara, y  ra
dican en el termino y casco de dicho C 'rocinos, que habiendo 
mnnbra lo de oiicio y en reb 1 lia de los duchos confinantes y no 
comp«recientes perito apeador á Vicente Gallego, de esta vecin
dad , y para agrimensor á Cayetano Blanco, (¡e la de Roales, pa
ra que cu unión de los nombrados por la parte Román R odrí
guez, vecino de esta villa, como apeador, y Mam icio Guzman, 
que loes  de Benavcmto , como agrimensor, veriíiquen el deslin
de y medición de dichas h re dad es , he señalado para dar ■ prin
cipio al expresado apeo el dia 17 de Febrero de este ano á la 
hnra de las nueve de su man ana en una panera sita en el citado 
ürm íu í do llaman las Lras de Arriba, (pie confronta por m  
lo lo con camino del Concejo, y por otro con era que fue de la 
fábrica de Santa -Marta. Cito y emplazo a los mencionados inte
resados colindantes para que si no se les hubiese hecho saber el 
nombramiento practicado por el supraiuserto apoderado de los 
(*nuu.:iados apeador y agrimensor, y tienen que alegar acerca del 
mi ano, expongan lo que croan oportuno dentro de nueve dias que 
s 1 fes concede por primer termino, como también á liu de que 
pu dan presenciar, si quisieren, el relacionado apeo cu el desig
nado dia 1 / y siguíeut 's hasta su terminación, haciendo en su 
caso exhibición de ios títulos di* pertenencia y demas documen
tos que vieren convenirles, y  ! s oiré en justicia; apercibidos que 
de no ejecutarlo les parara lodo perjuicio.

Dado en Cerecillos de Campos á Í4 de Enero de 11145*— Ni
colás Antonio Suarez—  Foi su mandado, José Manuel Martínez.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
magistrado honorario y juez de primera instancia de esta capi
ta l, dada por la escribanía del número de esta villa que despa
cha el Sr* D* Jo. e Marín de Gara mead i ,  se cita, llama y emplaza 
á D. Enrique Hernández, cuyo paradero se ignora, para (pie en el 
termino preciso de tercero dia comparezca de doce á dos de la 
tarde á la expresada escriba nía á lin de hacerle saber cierta pro
videncia ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio qne- 
haya lugar.

ü . Felipe de Arm o, intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia.

Por id presente y en su virtud cito , llamo y emplazo á todas 
aquellas personas que se consideren con derecho á heredar los 
bienes quedados al fallecimiento de Doña María Josefa Plaza, 
natural d v la ciudad de T u y , esposa y heredera de D. 'Pomas 
S.mchez Gilleruelo, administrador (pie fue de Rentas estancadas 
de la villa de Lerma, para que en el preciso termino de 50 dias, 
a contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del G o
bierno, comparezcan por sí b por medio de procurador con poder 
bastante á hacer uso de las acciones (pie crean asistirles en el ex
peliente que sobre el concurso á ios bienes de la citada señora se 
sigue' en este mi juzgado; apercibidas deque en otro caso les pa
rara el perjuicio (pie baya lugar.

Burgos y Enero í í  de lij Í5.-=F clipe de A r iñ o .=  Por man
dado de S. S ., José María Nieto.

Joaquín María Lasarte, magistrado honorario de la au
diencia territorial de Oviedo, juez de primera instancia de esta 
(dudad de Lucena y pueblos de su partido g¡*e.

Por el presente se co .vocau, citan, llaman y emplazan todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la propie
dad de los bienes-dote de la capellanía que en la parroquial igle
sia de San Mateo de esta cinda 1 tundo D. Manuel de Gontreras, 
para que en el termino de 30 dias, contados desde la fecha de 
la publicación del presente en la Gaceta de Gobierno y Bolelin 
otieial de esta provincia, que por primero les señalo, se presenten 
en este juzga lo y escribanía del int ras-arito por sí ó por medio de 
persona que les represente con poder bastante á deducir sus pre
tensiones; apercibidos que de no verificarlo se procederá á decla
rar dicha propiedad en favor de D. José Ram írez, presbítero de 
la ciudad de Jerez de la F contera, (pie la ha solicitado confor
me á lo dispuesto cu la ley de 19 de Agosto del año pasado
di? 1841.

Dado en la ciada l de Lucena á 10 de Noviembre de 1 8 4 4 .^  
Joaquín lie Lasarte— l\>r mandado de S. S ., Pedro de Blancas y 
Palma. J

p. José Antonio Balsalobrc, juez de primera instancia del 
partido de Taruueon , residente en esta villa de L eles, que de 
ser y estar en actual uso y ejercicio de mi empleo el infrascri
to escribano da fe.

Por el piescole cito, llama v emplazo á todas las personas 
(pie se crean lonei derecho a la propi • íad de los bienes ne la ca
pellanía colativa tunda la en la villa de Farancon por Pedro 
i\aas ros García e Isabel Carcelero, su m uger, la cual se halla 
vacante por muerte de su último poseedor D* Miguel José T e 
ruel, presbítero, para que en el término de 50 d ias, primeros 
al de esLa lecha, (pie por preciso, ultimo y  perentorio se les se
ñala , comparezcan en este mi juzga io á deducir el que se con
sideren les asiste, pues se les administrará justicia; advertidas 
de que si no se presentan en dicho termino Jos parará el perjui
cio que haya lugar, y  se procederá, pasado que sea , á lo que 
coi responda con arreglo á la ley vigmiU?.

Y  para qu 1 pn da llegar á noticia de tojo? so fija el presente 
edicto, líeles 121 tic Setiembre de 1844.-^= José Antonio Balsalo- 
b rc .= P o r  su mandado, Manuel Oitiz Villajes.

D. José Antonio B.ilsalobrc, del hábito de Santiago y  juez 
de primera instancia del partido de Tacancón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa que en esta villa de Tacaneo» fundaron D. Die
go Iñiguez, Doña Francisca d é la  Fuente, D- Francisco Iñiguez 
y Doña Teresa de la Fuente , la cual se halla vacante por falle
cimiento ¿!c su último poseedor D. Vicente Rodríguez Megía, 
paia que en el preciso, ultimo y  perentorio término .de 30 dias, 
primeros siguientes al de esta fecha, comparezcan en este mi juz
gado por la escribanía del infrascrito á deducir el de que se crean 
asistidos; advertidos que de no hacerlo Jes parará el perjuicio 
que haya logar, y  se proveerá á lo que corresponda con arreglo 
á la ley vigente.

Tarancon 15 de Enero de 1845rr=José Antonio BalsaIobre.= 
Por su inundado, Manuel Órtiz Villajos.

Supremo tribunal de Justicia.— Por providencia del juez general 
de bienes de difuntos de la Habana, auxiliada por otra del su
premo tribunal de Justicia, se cita á los herederos de D. José 
Muñoz, natural que íue de Castro'del R io , en la provincia de 
Córdoba , y que talleció en 2 de Noviembre de 182 5 , para que 
por sí ó sus poderes legahnente com probados, é identificadas sus 
personas, ocurran al dicho juzgado de bienes de difuntos en el 
término de seis meses, contados desde la publicación de este 
anuncio, á deducir el derecho que íes asista en el intestado Don 
José Muñoz.

BIBLIOGRAFIA.

T7IDA de Lazarillo de Tormes.-=Edicion de lujo con profusión 
* de grabados por artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 16 
que se ha repartido eí dia 8 del presente mes.

La suscricion continua abierta en la redacción, imprenta y
establecimiento de grabados de D. Vicente Castillo, calle de la 
Estrella, num. 7, cuarto bajo, y en las librerías anunciadas en 
las cubiertas.

| jICCÍONARIO italiano español y  español italiano, el único 
completo que se ha publicado hasta el dia. Redactado por 

Martínez del Rom ero.
Esta obra se publica por entregas de 48 páginas en 8? ma

yor francés de buen papel y  tipos nuevos.
El precio de cada cuaderno será por suscricion á 3 rs. cada

uno en Madri i y 4 en las provincias , tranco de porte.
Cada mes se dará un cuaderno , y algunos meses dos.
Después de publicado el último cuaderno se venderá á 240 

reales el ejemplar, que serán dos tomos voluminosos. En todos los 
puntos de suscricion habrá un ejemplar de muestra.

Hoy se reparte la octava entrega de esta publicación. Conti
núa abierta la suscricion en la librería de su editor D. Ignacio 
Boix, calle de Carretas, núm. 8.

P A U S A S  políticas célebres del siglo N IX , redactadas por una so- 
^  ciedad de jurisconsultos, traducidas .del francés por D. Ma
nuel Guillamas Guliano, ministro del tribunal especial de las 
Ordenes.

La piimcra causa que empezara a distribuirse con este pros
pecto es la del general M alet, hombre admirable, que desde el 
ion lo de un calabozo, donde se hallaba preso , hizo creer la muer
te de Bouaparte, y  estuvo a pique de destronar al coloso del siglo.

La segunda será la de D. Agustín Ilúrbide, Emperador que 
íue de M éjico, acompañada de documentos que el traductor ha 
adqu iiido , y  notas que ha tenido que poner: esta causa ofrece el 
ejemplo de  ̂ cuan perecederas son las pompas y grandezas que se 
adquieren indebidamente, y  la suerte reservada á los usurpa
dores.

La tercera sera la de Carlos Luis Sand, joven honrado y  vir
tuoso, que se lanza al crimen de asesinato, movido poruña exal
tación y fanatismo político religioso.

La cuarta la de Pedro L ouvel, asesino del duque de Berri, 
heredero del trono de Francia, impulsado únicamente del fana
tismo político.

La quinta la de la infortunada Reina de Inglaterra, proceso 
célebre, que escandalizó y escandalizará al m undo, y en el que 
se ve á un marido locamente empeñado en calumniar á su muger, 
y en probar legalmente lo que todos quisieran ocultar.

La sexta la del malogrado y  cuanto desgraciado joven duque 
de Enghien, atentado cometido por Bonapurte, que sus mismos 
panegn istas calibran de peor que un crimen.

La séptima la del celebre general Murat, R ey que fue de 
Ñapóles, acusado de intentar volver á usurpar el trono, y en 
( onde lo mismo que en la de Iturbidc se ven palpablemente mar
cados los juicios de la divina Providencia reservados para los 
usurpadores.

Condiciones de la suscricion.

Se publicará por entregas de tres pliegos cada una en igual 
papel y tipo que el prospecto.

~ El r7>’il> dc cad“  e * 1.1' » ' 1. soni el dc 3  re- vn. en Madrid 
°   ̂ 011 I*1® l^ovincia*, iranco de porte, y  se repartirán los

tilas U ,  I.) y  2J de cada mes, continuándose al lin de la obra
una lista de los ¿res. suscritores.

Puntos de suscricion.

Se suscribe en Madri 1, librería de Soja, calle de Carretas,
y en las provincias en bis principales librerías.

rj^ESOKO de las ciencias medicas, o sea colección de las mejores 
obias de medicina, cirugía, farmacia y  ciencias auxiliares 

que vean Ja luz pública en el extrangero y  de varias originales, 
por una sociedad de médicos, compuesta de los Sres. D . Maria
no Delgrás, D. Gabriel Us’era , D. Anastasio Chinchilla, D. Fran
cisco Méndez A lvaro, D. Francisco A lonso, D. Serapio Escolar, 
D. José Calvo y M artin, D. Tomas Santero, D. Rafael Saez Pa
lacios, D. Carlos Ferrari y otros varios profesores de medicina 
y de farmacia. La dirección está encomendada á D. Francisco 
Mcndez Alvaro.

El Tesoro empezará á publicarse inmediatamente por tomos 
en 8? prolongado y  tipos compactos é iguales al prospectó: la 
calidad del papel, asi como la claridad y belleza de la impre
sión, nada dejará que desear. Cuando sean necesarias láminas para 
la ilustración del texto se darán preciosamente grabadas ó lito- 
grabadas por los mejores artistas.

Nada mas diremos para recomendar nuestra publicación: bas
te saber que, tanto en la elección de las obras como en el esme
ro de la traducción, nos proponemos justificar que 110 sin moti
vo hemos adoptado el título de Tesoro de ciencias médicas. Por 
lo que toca á la edición y  á las garantías que pueden desear los 
suscritores , nos limitamos á manifestar que es propiedad y sale 
de las acreditadas prensas de D. Ignacio Boix. Lo que sí convie
ne advertir es que ninguna de las colecciones de obras de medi
cina, cirugía y  farmacia publicadas hasta aqui igualará á esta 
e n  bondad y baratura.

Obras en prensa ..

Guia del médico práctico , por Mr. Valleix. Obra que go^a 
en Fraueia de la mayor reputación, y  que desean con ansia los 
profesores españoles. .

Manual de anatomía general, por Marehessaux, muy útil 
para los estudiantes, un tomo.

Nuevo tratado de farmacia teórica y  práctica, por Soubeiran, 
traducido de la última edición.

D eguin: curso elemental de física: tres tomos: arreglado á la 
última edición.

Modo de publicación.

El Tesoro de las ciencias médicas saldrá por tomos en 8? 
prolongado de 320 páginas, ó mas si lo requiriese la mejor direc
ción de las obras originales.

Los tomos que no excedan del número de páginas referido 
costarán 12 rs. a los suscritores de Mad.iid y  i 4 á los de las pro
vincias. Guando el uúrnero de páginas sea mayor de 3 2 0 , abo
narán los suscritores 2 rs. mas por tomo.

La suscricion puede hacerse á cada obra en particular y  á la> 
colección entera, siendo igual el precio en uno y  otro caso. Pero 
los suscritores á la colección recibirán cada 1̂  tomos uno gratis.

I f L  M E N T O R  de la infancia, periódico de los niños. Sale to
dos los domingos del año, y  consta de 16 páginas de impre

sión con diversas viñetas, grabados y  una elegante cubierta de 
papel de color con su portada.

Resumen de los artículos contenidos en el num. i?  del to
mo 4?

A  los lectores.
Los juegos de la infancia en la antigua Grecia.
El cuartel de inválidos.

Grabados.
Un bufete.
Se suscribe a 4 rs. al mes en el Gabinete literario , calle del 

Príncipe: en las librerías de Cuesta, Sanz y  en la de Gastan.

TEATROS.
CRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.

¿UNA V IE J A !

comedia en cuatro actos, original de D. Manuel Bretón de los 
Herreros.

Intermedio de baile, dando fin á la función con un sainete.

A  las ocho de la noche.
Primera representación de *

LUIGI R O L L A , O E L  A R T IS T A ,

grande ópera nueva en tres actos del maestro R icci (Federico), 
escrita expresamente para el Sr. M oriani, que desempeña en ella 
la parte de protagonista.

PRINCIPE. A  las cuatro y  medía de la tarde.

E L  A R T E  D E  C O N S P IR A R , 

drama en cinco actos de costumbres políticas.

A  las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía á completa orquesta.
En seguida se pondrá en escena el drama nuevo en cinco ac

tos y en verso, titulado

EL A LC ALD E RONQUILLO 
ó

E L  DIABLO EN V A L L A D O L ID .

Se dará fin al espectáculo con el paso stirio.

CIRCO. A  las cuatro de la tarde.

E L  N O V IC IO , ■ ‘
comedla en un acto.

Intermedio dc baile.

DOS AM OS P A R A  UN C R IA D O ,

comedia en un acto.
Terminará la función con baile nacional.

A  las ocho de la ilochc.

I L O M B A R D I,

ópera en cuatro actos.


